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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el memorial que antecede, en el que el apoderado de la parte actora, solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación y costas procesales, el 
Despacho considera procedente tal petición y en consecuencia ordena el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de la presente ejecución, 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P.. En consecuencia, el 
Juzgado; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por pago total de la obligación, el presente 

proceso ejecutivo de mínima cuantía propuesto por LUIS ALEJANDRO 
SOLANO CAMPOS contra MARÍA LUZ GUERRERO HERNÁNDEZ, 
conforme lo manifestado por el vocero judicial de la parte demandante y 
lo expuesto en las consideraciones de la presente decisión. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en esta actuación, advirtiéndose que en caso de existir 
embargo del remanente deberán dejarse los bienes a disposición de los 
juzgados respectivos. Líbrense los oficios respectivos, y remítanse a las 
partes para su radicación. 

 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia y cumplido lo aquí 

ordenado, ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.29 del 29 de marzo de 2022.  
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